


PRESIDENTE DE LA REPUBLI_CA DOMINICANA 

Núm. 38099 

Al Presidente 
del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 c. 1 3 

Deseoso el Gobierno Nacional de con 

tribuir en el mayor _ grado posible, de acuerdo con sus 

recursos económicos, a satisfacer las necesidades, 

tanto de la Universidad Autónoma de Santo Domingo como 

de las otras que funcionan en el país, así como de los 

centros de educación superior a nivel universitario, 

se ha preparado el anexo proyecto de ley que me permito 

someter a la consideración de los señores legisladores, 

por conducto de esa alta Cámara de su digna presidencia, 

mediante el cual las recaudaciones provenientes de diver 

sas leyes fiscales vigentes, que en parte han sido espe­

cializadas para los fines indicados, junto con las canti 

dades que para esos mismos propósitos se asignan dentro 
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PRESIGENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

;..z....: 

del .Fondo General, formaran un Fondo Común, a dis·po 

s.ioión .del Poder Ej.ecutivo, a fin de, que éste .pueda 

fijar las sumas que estime convenientes para ·ir en 

.auxilio de· ·1as necesidades de· los· centros educacio­

nales ya indicados. Estas ·cantidades tendrán como 

mínimos los s;iguierites: Universidad Aut6noma de San 

to Domi~go, RD$700, ooo ·. 00; Universidad -Católica Madre 

y Maes·tra, RD$119 ·, ooo ·. 00; Universidad :r:-tacional Pedro 

Henríquez Ureña, RD$99,000.0o; · Universidad del Este, 

RD.$30 ,000. 00 ;. e 'Instituto .Superior de ?-\gri:cultura , · -

RD$11,500.00. 

En consideraoi6n a los altos fines 

que ·han inspirado el anexo proyecto de· ley, espero 

que los señores legisladores le 'imparti,ran su voto 

·afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, -

A () 



NUMERO: 

• • .. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

. -
Art.1 . - Las recaudaciones provenientes 

5 N'\l O 

de los impuestos establecidos por las Leyes Nos.281, -
del lro. de abril de 1968, modificada por la Ley No. 
405, del 17 de diciembre de 1969; 423, de fecha 26 de 
marzo de 1969; y 22, del 16 de septiembre de 1970,gue 
modifica la parte principal del Numeral 13 del Articulo 
10 de la Ley General de Alcoholes No.243, del 9 de · enero 
de 1968, en las proporciones correspondientes a la Uni­
versidad . Autónoma de Santo Domingo y a otras Universida 
des del país; que constituyen actualmente los Fondos ~ 
Nos . 1636 y ·1648, y por la Ley No.590, del 16 de noviembre 
de 1973, junto con las cantidades que son asignadas den­
tro del Fondo General No.100 del Presupuesto Nacional, -
para esos mismos fines, formarán un Fondo Común, a dispQ 
sición del Poder Ejecutivo, a fin de que éste ·pueda fijar 
las sumas que estime convenientes para contribuir a sati~ 
facer las necesidades de las Universidades y otros centros 
de educación superior del país. Estas cantidades tendrán 
como mínima; los siguientes: 

Universidad Autónoma de Santo Domingo .. . RD$700,000.00 

Universidad Católica Madre y Maestra .... RD$119,000.00 

Universidad Nacional Pedro Henríquez 
Ureña .. ................................. RD$ 99,000.00 

Universidad del Este ... . ................ RD$ 30,000.00 

Instituto Superior de Agricultura ....... RD$ 11,500.00 

Art . 2·. ~ La presente ley deroga cualquier 
ley o parte de ley que - le sea contrari~, y entrará en vi 
gencia, a partir del 1ro. de marzo de 1974. 

DADA, etc .. . 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. u., 
28 de diciembre de 1973.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No. 
38099, de fecha 28 de diciembre del año en curso y 
del anexo proyecto de ley por medio del cual las re-

· caudaciones provenientes de diversas leyes fiscales 
vigentes, formarán un Fondo Común a disposición del 
Poder Ejecutivo, con la finalidad de que éste pueda 
auxiliar a diversos Centros Educacionales del país, 
según sus necesidades. 

Pláceme participarle que el Senado en 
sesión de esta misma fecha aprobó de urgencia el re­
ferido proyecto de ley y lo remiti6 a la Cámara de -
Diputados para los fines Constitucionales. 

Con sentimientos de la mas alta consi­
deración y estima, le saluda muy a-tontamente, 

fh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente deJ Senado. 
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eñor 

Santo Domingo de Guzm,n, D.N., 
28 de diciembre de 19?3 

Dr. tilio A. Guzmán Fernb ez • 
Prlsi ente de la C ara de Diputados, 
Su DePpacho.-

Señor Presiente: 

Aprobado de urgencia por el .enado en sesio­
nes de eta misma fecha, pláceme remitir a usted pa­
ra los fines constitucionales el proyecto de ley por · 
medio del cual las recaudaciones provenientes de di­
versas leyes fiscales vigentes, formarán un Fondo Co 
muna disposici6n del Poder Ejecutivo, con la final'f 
dad de que éste pueda auxiliar a diverso Centros 'C 
dueacionales del país, según sus necesidades. 

M\Q' atentamente le saluda~ 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre idente. 

E'IA[ 
L L 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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y 1648, y por la Ley 0.5.,01 el 1G de nov mbre de 19?3, junto con 
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otro centroa d eduo 1 n su erior del 

rAn e a lo ai ui ntes1 

Do D60•••••• ?001 0 0.00 

ae tra ••••••• 119,000.00 

enri ue" 

Ure ª•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 99,000.00 

Univer 1 el t•••••••••••••••••••••••• · :,0,000.00 

Inet tuto u rlor d culturo.......... 11 1 500.00 

• 2.- La re n l d ro cu l e le o a e de ley -
e l ºº , y entrará en vigencia, a partir del 1ro. de 

marzo de 1974. 
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REPUBLICA OOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

C00508 

Dr. Adriano A. uribe dilva, 
~residenve del oenado 
ou Despacho. 

beñor Presidente: 

Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
28 de diciembre de 1973º 

Aviso a usted recibo de su oficio Io.2O91, de 
fecha 28 de diciembre de 1973, junto al cual después de ha -
ber sido aprobado por el 0enado, remitio usted a esta Cámara 
de Diputados, el proyecto de ley por medio del cual las re -
caudaciones provenientes de diversas leyes fiscales, forma -
rán un Fondo Común a disposición del ?oder Ejecutivo, con la 
finalidad de que éste pueda auxiliar a diversos Centros Edu­
cacionales del país, según sus necesidades. 

Este proy~ 
celebrada hoy y :i:emi t_i,do 
titucionales de lug~. 

atp. 

fué aproba 
roder ~jecu 

de urgencia en sesión 
vo para los fines cons-

.Fern n ez, 
la v ra de Diput 
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Dr. driano • Uribe Silva, 
~residente del oenado 
~u espacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domino de Guz án, D •• 
28 de diciembre de 1973. 

viso a usted recibo de su oficio o.2091, de 
fecha 28 d diciembre de 1973, junto al cual después de ha -
ber sido aprob do por el enado, remitio usted a esta Cbara 
de Diputados, el proyecto de ley por medio del cual las re -
caudaciones provenientes de diversas leyes fiscales, forma -
rán un ondo Común a disposición del Poder Ejedutivo, con la 
finalidad de que éste pueda auxiliar a diversos Centros Edu­
cacionales del ais, seg6.n sus necesidades. 

) ) 

Este proyecto fué aprobado de urgencia en sesión 
celebrada oy y re itido al Poder jecutivo para los fines cons­
titucionale de lugar. 

y ate ta.mente le saluda, 

Atilio A. Guz án Fernández, 
Pre idente de la Cámara de Diput dos. 

atp. 
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0,im'larl. 

31 O l C. 
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Smior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Se.'ior Presidentea 

... 

Santo Domingo de Guzmam, D.B. 

31 DIC.1973 

~nplemc info:cmarle, que la Ley en virtud de la 

cual 1u recaudaciones provonientes de diversas leyes risca.lea vigentes, 

iorma.r&n un Fondo COlDttrl a. dis~siciÓn del Poder Ejecutivo con la fin41-i­

dad de que este pueda auxiliar a ~ios Centros Educacionales del TJa!s·, 

ba. sido ¡a:omulgada en fecha 31 de diciembre d-e 1973 y registrad.a. con el 

No. 626. · 

JRR 
jed./aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Admin1strativo de la Presidencia. 
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te ael onado, 

Jt . 
j e./a 

31 O l C.1973 

. ., • .. · en vi:r.tu ao la 
· .011.tes, 
i'inall-

# 
. .::-l.. ' . 
C~'l 0 1 

• J. d.caruo ru_court;, 
~="'1d•~r.tra.tivo la ·eaidenoie. 
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